


RESOLUCION TAT- No. 1775- 2009

[bookmark: _GoBack]TRIBUNAL AD HOC ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cincuenta minutos del veintinueve de enero del año dos mil nueve.- 


Se conoce escrito de Apersonamiento Inicial dentro del Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión, interpuesto por la empresa T... S.A.,  con cédula de persona jurídica número ..., representada por el señor JCC, cédula de identidad ..., en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, contra la Publicación realizada por el Consejo de Transporte Público, en el Diario Oficial La Gaceta No. 184 del 24 de setiembre del 2008, y tramitado en este Despacho bajo el  Expediente Administrativo No. TAT-108-08.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ; Y,


CONSIDERANDO ÚNICO:

La empresa T... S.A., representada por el señor JCC, en su condición antes indicada, presenta ante este Tribunal Administrativo, el día 16 de diciembre del 2008, escrito de  Apersonamiento Inicial dentro del Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión, contra la Publicación realizada por el Consejo de Transporte Público, en el Diario Oficial La Gaceta No. 184 del 24 de setiembre del 2008. (Ver folios del 01 al 11 del Expediente Administrativo)
 
Cabe destacar que en el precitado escrito se consigna lo siguiente: “… en tiempo y forma acudo ante ustedes para apersonarme inicialmente con ocasión de haber emitido la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el artículo 3.3 de la sesión extraordinaria 14-2008 del pasado 7 de noviembre del 2008, mediante el cual se rechaza el recurso de revocatoria interpuesto por mi persona contra la publicación de La Gaceta No 184 del miércoles 24 de setiembre del 2008, página 23, a la vez que se envía en apelación para ante ese órgano contralor de legalidad.” (El destacado no es del original)

En razón de lo anterior, este Tribunal mediante prevención de fecha 07 de enero del 2009, le solicita a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, que en el término de tres días hábiles, remita, entre otros documentos, el expediente administrativo completo y debidamente certificado, relacionado al presente asunto.

Mediante Oficio CTP-SE-09-020 de fecha 14 de enero del 2009, la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, da respuesta a la citada prevención, señalando, en lo que interesa lo siguiente: (Ver folios 28 del Expediente Administrativo)

-Que se realizó una búsqueda en la Dirección de Asuntos Jurídicos y en la Ventanilla Única de este Consejo, no obstante, no existe recursos presentados por la Empresa T... S.A.,  en contra de la publicación hecha en la Gaceta 184.

- Que lo que conoce la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en la sesión extraordinaria 14-2008, artículo 3.3, es el oficio DAJ-083288, referente al recurso de revocatoria con apelación en subsidio, nulidad absoluta concomitante e incidente de suspensión de actuaciones administrativas, en contra de la publicación hecha en La Gaceta 184, presentado por el señor AFM, en su condición de Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa A..S.A. 

Atendiendo a lo que antecede, este Tribunal mediante prevención de fecha 19 de enero del 2009, le concede a la empresa T... S.A.,  representada por el señor JCC, en su condición antes dicha, tres días hábiles, a efecto de que manifieste lo que considere pertinente, en cuanto a lo señalado en el Oficio CTP-SE-09-020 del 14 de enero del 2009; no obstante, transcurrido el término otorgado dicho Tribunal no recibió contestación alguna. (Ver folios del 31 al 33 del Expediente Administrativo)  

En resumen, la empresa T... S.A.,   representada por el señor JCC, en su condición indicada, presenta un escrito, ante este Tribunal el día 16 de diciembre del 2008, de Apersonamiento Inicial dentro del Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión, contra la Publicación realizada por el Consejo de Transporte Público, en el Diario Oficial La Gaceta No. 184 del 24 de setiembre del 2008, toda vez que afirma que la Junta Directiva de ese Consejo, en el artículo 3.3 de la sesión extraordinaria 14-2008 del 07 de noviembre del 2008,  rechazó el recurso de revocatoria interpuesto por su persona contra la citada  publicación de La Gaceta No 184 del miércoles 24 de setiembre del 2008, página 23, a la vez que se envía la apelación ante este órgano contralor de legalidad.

No obstante lo anterior, ha quedado demostrado con las piezas que conforman el expediente administrativo, que no existen recursos presentados ante el Consejo de Transporte Público, por la Empresa T... S.A.,  en contra de la publicación realizada por ese Consejo en el Diario Oficial La Gaceta No. 184 del 24 de setiembre del 2008.

Además, lo que conoce la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en la sesión extraordinaria 14-2008, artículo 3.3, es el recurso de revocatoria con apelación en subsidio, nulidad absoluta concomitante e incidente de suspensión de actuaciones administrativas, en contra de la publicación realizada en La Gaceta No. 184, presentado por el señor AFM, en su condición de Presidente con Facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la Empresa A..S.A.

En razón de lo anterior, la empresa T... S.A.,   representada por el señor JCC, en su condición indicada, carece de legitimación para apersonarse ante este Tribunal a presentar la gestación supracitada, por ser la misma improcedente.  
                      

Es importante destacar, que se ha dejado constancia en el expediente, folios 47 y 48, del escrito presentado por la Lida. ZB, de un escrito presentado el 27 de enero de 2009, en el que informa a este Tribunal, que el apersonamiento presentado por  T..., lo fue por un error. Este documento, podría establecer una explicación a la situación que se evidencia; no obstante, lo cierto es que carece de cualquier valor legal, ya que la citada licenciada, no cuenta con ninguna representación acreditada en el expediente, que faculte a este Tribunal a asumir las citadas manifestaciones para la decisión que aquí se dicte. Lo cierto es que, vencido el plazo otorgado a la empresa apersonada, no se contestó la audiencia otorgada, lo que lleva a la conclusión a este Tribunal, de que la gestión perdió interés para su autor, lo que obliga a su archivo.  
                      

POR TANTO

I.- Se ordena el archivo del escrito de  Apersonamiento Inicial dentro del Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión, interpuesto por la empresa T... S.A., con cédula de persona jurídica número ..., representada por el señor JCC, cédula de identidad ..., en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, contra la Publicación realizada por el Consejo de Transporte Público, en el Diario Oficial La Gaceta No. 184 del 24 de setiembre del 2008.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.- 




Lic. Carlos Portuguez Méndez
Presidente
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